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Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

Expediente; RRA 1768/18 
Sujeto obligado : Consejo de Promoción 
Turística de México, SA de Cv. 
Folio; 2135500001718 

Cíudad de México. a once de mayo de dos mit dieciocho_ 

Visto el estado que guarda el expediente del recurso de revisión RRA 1768/18, interpuesto en 
contra del Consejo de Promoción Turlstica de México, SA de C,V., se emite la presente 
resoluc ión tomando en consideración los siguientes: 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información. 

El catorce de febrero de dos mil dieciocho, el particular presentÓ, una solicitud de acceso a la 
información ante el sujeto obligado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , en 
los siguientes términos: 

Descripción de I~ solicitud de Información: "La empresa Lelsure Opponun~ies LLC facil ita. 
contrata y/o gastiona 1<1 panicipaci60 de calabridades ~ geflte ;mponante para ma'lI11izar la cobenura 
mediática de los eventos organizados, patroc;inilÓO$ ~/o promovidos por el Consejo de Pfomoción 
TUfÍst",a, El consejo a trav~s de los ser;ic"", de Leisu,e Opportun it,es LLC ha contratado a 
celeb,idaoos como Kel/ in Spacey, N!coi(t K!dman y Ja,e<;I Leto para liI panicÍ!l'l(:!ón y promoción de 
los eventos organizados. patrocinados ylo promovidos por el Consejo de P,omoción Tur istica, En 
base a 1il1e~ de TranSj)llrencia qoo tiene por ~to establocer los principios, bases gene'a les y 
p'ocedlmlentos pa'a garantizar el derecho 00 acceso a o. .nformacl6n en poses.lm de cualqUie r 
autOfidad, entidad, órgano y organismo de los poderes L~ i slat ivo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autrlnomos, partidoS poIibcos, rlÓeicomiliOS y fondos públicos, a$4 como de c~lq u ier pe'$O!1a ¡isica, 
mora l o SindICato que reciba y e¡erza recu rsos plibHco. O realice actos de autondad de la FederaclÓl1, 
0." Entidades Federativas y los municipios, solicito: PerOodo 1 de enero de 2010 a 31 de diciembre 
de 2107 InlOfmaci6n deta ll ada de cada uno de los contra lOS celebrados entre Lelsufe Opponun iloe. 
LLC y el Consejo de Prornoc!6n Tm;s!!ea_ La información detallada deberá InCluir a cada una de las 
celebridades, lideres de opinión ylo personas importantes cont 'atadas como IMO del contrato 
ce~rado entre la empresa Lelsu'e Opportunibes y el Consejo de Promoción Tu,istica. La 
inlorm3Cl6n detallada además deberá también inclui, los montos pagados a cada una de las 
cei(tbr!daoos ylo gente importante contratada como resultado del contrato entre o. empresa Leí$ure 
Opporlun,toes LLC y el ConseJO de PromocIÓn Tu ,istica. Deberá también O>clu,,-se el concepto del 
Pa(IO, trpo de particIpación, duración de liI particlpaC>Ón de la celebridad y/o pew",a importante que 
lue contratada corno resultado del contrato ent,e Leisure Opportumtles y el ConsejO de Promoción 
Turlstica" (sic) 

Forma en la que deSGa recibir la Inrormaclón: "Entrega po' Imerne! en la PNr 

SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

El catorce de marlO de dos mil dieciocho, el sujeto obligado respondió la solicitud de 
información. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. mediante el oficio número 
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17/2018, del doce del mismo mes y a~o, signado por el Coordinado de Administración del 
sujeto obligado y dirigido al particular, cuyo contenido es el siguiente: 

·C. ) 
Con rundame~to e~ el articulo 129 de la le~ General de Transparencia y Acceso a la InformecÍÓ<1 
Pública, la Coordin&eión EjecutIVa de Relaciones Publicas med",me oficio. numeros 
CERPI02512018, CERPI03Ol2:0 18 y CERPI03612018 inform6 lo siguiente: 

'Con el objeto de atender la presente SOlic itvd, se adjuntan relaciones contenido 
informaciÓn de se is contratos suscritos 

En cu anto al eJerclCKl del al'lo 2013, no e~iste información de contrato atguJ'lO, suscrito 
por dicho peOOd<l coo la empresa leí.ure Oppor1un~ies, UC 

A este respedo, se informa que los se~ contratados con &1 proveedor lei.ure 
Opportunit~s. LLC , su objeto prtllCtpa l es la dmensión de meos.ajes que implican la 
oferta de Méxl(Xl en negocios, cuHura. turismo, deportes, educación ~ ent retenimiento 
Para cump lir COn lo. propó.~os del contrato la empresa prestadora de &erv;:los, 
presenta a celebridades o lideres de op<ntón que pa rt;:ipan en eventos que res.aHan la 
importarlCla de Mé. ieo en el ámbrto inte-rnaclona l 

A continuación, se detalla la informadOn de los contratO$ suscritos: 
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Atenthendo al pr1(lclpio de mhima pub licidad, se pOnen a disposci6n en las in5ta ladone5 del 
Consejo de Promoción Turl5ttCa de Mé. ioo, SA de C V .• ubICado en Viad<JC!o Moguel Alembn No. 
105, Colonia Escandón. Delegac ión Miguel H'dalgo, Ciudad de Mé. ico. lo. oontratos y ane. os 
respect ivos 

Finalmente la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la InformacIÓn Pub lica. establece en Su 
articulo 142 el recurso de r .. vislón ante el orgamsmo garante Que correSpOnda 
( r (sic) 
¡Énfasis de origen] 

El sujeto obligado adjuntó a su respuesta, copia simple de los siguientes documentos: 

A. Documento re lativo al contrato número MTB/DR NN002/2014, con vigencia del pr imero de 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. cuyo contenido es el siguiente: 

.. .... ....,.,"""c ... 
, ..... ·O w._ "" 

....... . ,oo, .. "' .. " .. """_ '" .. " 
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María Patricia Kurczyn Vll lalobos 
Comisionada ponente 

Rec urso de rev isión 

E .. ped iente: RRA 1768118 
Sujeto obligado : Consejo de Promoción 
Turística de México, SA de CV 
Folio: 2135500001718 

S, Documento relat ivo al contrato número DRAI03/2010, con vigencia del diez de noviembre 
de dos mil diez al treinta de noviembre de dos mil doce, cuyo contenido es el siguiente: 

,,"'., -~ ..... '" 
""""'D-'W_ 

.......... " .. ......- ..... M .... _ . _ .. ,," 

C. Documento referente al contrato MTBIDRNAl002/2015, COfl vigeflcia del doce de enero al 
treinta y UflO de diciembre de dos mil quince. cuyo cOfltenido es el siguiente: 

u .... _."' _ .. _ ...... M" --" ... ~ .. _" .. _-... " 
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María Patricia KurCZYrl Vil lalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

Expediente: RRA t768/18 
Sujeto obligado: Consejo de PromociÓrl 
Turística de México. S,A. de CV 
folio : 2135500001718 

D. Documento del contrato rl úmero MTB/OR NAIOO2/201 6. con vigencia del quince de febrero 
al tre inta y uno de diciembre de dos mil dieciséis. cuyo contenido es el siguiente: 

"'-"""""""""','" " .. ' ... '.M'_......" .. " 
.... """ " .. ......, .. " Do D'",,,,,,,. '" .. " 

E. Documento relativo al contrato número MTB/DRNA/00612017, con vigenCia del dos de 
agosto al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. cuyo contenido es el siguiente: 

" .... " """"',u'"" .... ,a 
CON' •• ,n "" el"'~"''''11<Il ' 

""" 0000 'o' """"0 .' "'" ""K ...... DI lO" 

F. Documento rela tivo al contrato número MTB/NY/039/2017. con vigencia del diecisiete de 
octubre de dos mil diez al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete , cuyo contenido es 
el siguieflte' 

,~ ..... , u...,. , .... " .. , lit 
<ON".", " "'¡""/'10/1. " 

"';''''''' " D< OC" ..... D' "'1." " •• _ ..... , ... ,~" 

l:, 1-~·~ .. _·~~ l - ' ......... ,- - _:::J ... "' .......... '-""" "<_._ ........ ' ____ J -- ,-" l."~~t""""''''."n....... 1"_" "'" 

TERCERO. Interposición del rec urso de revisión. 

El veinte de marzo de dos mil dieciocho, el particular presentó su recurso de revisión. en contra 
de la respuesta otorgada por el sujeto obl igado, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia , en los siguientes términos 

Acto que So rOcurro y puntos petitorlos; ' Recufso de incoo lo<mtdad No S<! en[,egó info,mación 
sol lc itacia Se so liciló información delallada de l pago a cada una de las personatidades y/o 
celebridades como ,esu ltado de l cont rato enl' " la empresa Lelsure Opportunil ies LLC y .. 1 Con.ejo 
de Promoctón Turi .lica, ta información solIC itada No lue entregada Et Consejo de Promoción 
Turislica ent r"90 Información de forma general y en cantldade$ que se reponan en moneda 

p~ , "" 11 
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extranjera. contrario a ta so lw::itud que sol:~ i taba informacIÓn deta llada del pago a cada una de las 
personai dades y/o celebi"ldades. como resu"a<kl de l contrato entre la empresa Leisure Opportun ltles 
LLC ~ el Conrejo' (sic) 

CUARTO. Trámite del recu rso. 

1. El veinte de marzo de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente le asignó al reCUffiO de 
revisión. el número de expediente RRA 1768/18 Y se turnó a la Com isionada Ponente Maria 
Patricia Kurczyn Villalobos. para los efectos establecidos en el articulo 150. fracción I de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en relación con el articulo 156. 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

11. El dos de abril de dos mil dieciocho . se acordó la admisión del recurso de revisión interpuesto 
por el particular en contra de la respuesta otorgada por el Consejo de Promoci6n Turistica de 
México, SA de C.V., de conformidad con lo dispuesto en los articulas 147. 148, 149 Y 156 
fracciÓfl I de la Ley Federal de Transpa re flcia y Acceso a la Información Pública y el articulo 
150. fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Iflformaci6n Pública, asi como 
los acuerdos Primero y Segufldo. fracciones 111. IV, VII '1 XII. del Acuerdo mediante el cual se 
confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
Comisionados Ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del 
Inst ituto. establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la Iflformación Pública y en la 
Ley Federal de Traflsparencia y Acceso a la Información Pública. publicado en el ~iario Oficial 
de /a Federación, el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

111. El dos de abri l de dos mil dieciocho fue notificado el acuerdo de admisión, al sujeto obligado 
mediante la herramienta de comunicación '1 por correo electrónico al part icular, otorgándoles 
un plazo máximo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y 
ofrecieran pruebas o alegatos: lo anterior. en términos del art iculo 150. fracciones II y 111 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. yel articulo 156. fracciones 
11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Alegatos del sujeto obligado 

El once de abril de dos mil dieciocho. se rec ibió en este Insti tuto copia del ofic io número 
DGAACI/4oo12018 de la misma fecha. signado por el Presidente del Comité de Transparencia 
del sujeto obl igado, mediante el cual. COfl fundamento en el arUculo 156. fracciones 11 '1 IV de 
la Ley Federal de Transparencia '1 Acceso a la Información Pública. el sujeto obligado 
manifestó lo que a su derecho convino y presentó los alegatos que estimó pertinentes en los 
términos siguientes: 

pog ..... ... ,¡ 
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Fo lio : 2135500001718 

Con relaCIÓn 3 los actos que se recurren derIVados de la respuesta emitida a la solic itud de 
información 2 135500001718 mismos que COI1s istieron en , ) 
Al respecto es importante se~ala r <¡oo el ConseJO de Promoción Turlst!CII $A de C V (CPTM), no 
tiene relaCIÓn conlractua l ni comerCIa l con las persona l'dades y/o celebridades 

Qt.IG el pago que se realiza como 'esultado de la ,e laCl6n conl ractua l ent re la empresa Lelsure 
Opporlunil,es LLC y el CPTM, es por evento s, conforme al obieto de k>5 dlven;os contratos. y no por 
la presentacIÓn de persona lidades y/o celebridades 

Que k>5 re/elrcos evenlOS son un me<:!00 con los que la empresa Le isure Oppol1uniloes LLC , 
proporCIOna al CPTM los servICIOS de promOCIÓ n. prod\ICClÓn y difUSLÓn de me nsajes que impliquen 
que los destinOS l url sllCos en MéxICO soo un extraord,naria y seguro lugar para vis llar para se r 
lransmitidos en los mercados de Es!ados Umdos de Amér.ca y Canadá, tel\d,ente. a promover el 
poslClOnamoento de los cieal inos !urlat"",s en la mente de los consumidores po!encl3 les 

000 el pago de cada evento por paote de l CPTM a la empresa le'sure OpponUMteS l LC, cont ierle 
conCept05 relaCIOnados e n!Je otros con el disel\o, la narrativa, preparaclÓ<l de ioca<:Oones, prodUCCIÓn 
y eje<:uclÓn de diven;as aCCiOnes. situacOones y/o eventos genefados po' el proveedor 

Oue con cada evento se transmite un mensaje ° una his!orla de é ~ito. en tos que partic'pan figuras 
publicas norteamericanas del más allo perfil. que tienen influenc,a en la op imón publica de los 
Estados UnLdos de Amér!CII y Canad;\ en diversos ámbitos. como lo son de l espectáculo, politico, 
socia l y dePOrtiVO, orientadas a gerlerar en la oplmoo publICa norteamencana de que México ea un 
dest ino ~uro para vaCaC.ona r que no p..eden perderse 

El CPTM no puede generar doCumentacIÓn a part ir de una relación Jur idica ine.istente, El vinculo 
Que establece la Ent'dad es COn el oro,eedor Leisu,e con quien se ltena la relad:,n legal concreta y 
de eUa se desprenden las obligacoone5 entre las pa rtes De la información que se a"" , a al presente. 
se observará que la relacIÓn Ju ridlCa, adm,n lstratlva y comerc~l, es con este proveedor por lo que 
no es posible desprender un vInculo legal o adm,nislral lvo d,fereme 

Atendiendo a los actos que se recurren y en cumplimiento al p,;nciplO de máxima publICidad, "" 
ponen a disposICión del Interesado. en las in,!alacOones del Conse¡o de PromOCIÓn Turlshca de 
Mé~1CO SA de C V , ubicado en Viadocto Miguel Alemán No lOS, Colonia EscamJÓrl, Delegación 
M'guel HLdalgo, Ciudad de M6~lCo toda la InformacIÓn disponible relacionada con los con tratos con 
Leisure OpportuM,es LLC. mismos q ue se relacionan a continuación 

1 Contratos 
2 Eventos en los que partICiparon pefsonalldades y celebridades 
3 Fac!uras 
4 Pagos 
5 Documenlos comprobatorOos del servic.o rea lizado 
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Respecto de la Información deta ll~da del paga a I~ empresa Lelsure Opportunrties LLC, como 
re$ u ~ado de ~ contratos relendos, el CPTM "" coenta con la inlormadón del monto pagado a cada 
una de estas celebridades por el proveedor 

Por 1<.> ~ntenor expuesto, dicha información le fue notLficada al recurrente a tr~v<!$ del correo 
electrón ica { J el dia 10 de abril del 31\.0 8fI curs.o (Anuo' l. 

Por lo antes expuesto, a Usted Comisionado Ponente atentamente le pido conside re lo siguiente 

PRIMERO: Tener por atendido el ''''luerOmiento hecho al Conse¡O de Promoción Turistrca de MéxICO, 
S A. de e v , resP'lcto al acuerdo POf el que"" admllió a tramrte el recu rso de re~ l sl6n con númerO 
de folio RRA H5S/1B para que este Com~e hiciera vale! lo que;) su derecho COfrespon(lIera Y. en 
su opoftunidad. fOfmulara , us a leg~!Os de confoffnodad con kl e.tablecKlo en el 3rticulo 156. fracción 
I1 de la Le~ Federal de Transpaf9ncia y Acces.o a la Información Públlca 

SEGUNDO : Tener por formul~do' I<.>s alegatos contenidos en el presente escl'ilo. con ob¡eta de que 
Sean integrados al expediente de l recu,,", de revl$ión con número RRA '758/18 Y sean tomados en 
consideracIón durante la sustanciación de l mismo. 

TERCERO: Toda vez que con esta fecha se entregó la información y documentación al 'ftCurren!e 
como se acred ita con la conslanc la de envio que se Hcompa~ a el presente, con fundamento 8fI el 
articukl 162 fracción 111 de la Ley Federal de Transpar8!'ICl;} y Acceso a la Información Pu~ica, se 
&OIi<:¡ta sea aobreseldo el presente re<:u,,"o de rev iSIÓn 
I r (s><:) 
¡E:nlaSI$ de Ofigen] 

El sujeto obligado adjuntó al oficio sel'lalado copia simpte de los documentos referidos en los 
incisos A al F. mismos que adjuntó a su respuesta. 

11. El doce de abril de dos mil dieciocho, se acordó la admisión de los alegatos, y se hizo constar 
la preclusión del plazo otorgado al sujeto obligado para ofrecer pruebas: asimismo. derivado 
de que este Instituto no ha recibido alegatos ni pruebas por parte del recurrente, se emitió en 
esa misma fecha. el acuerdo por medio del cual, se hizo constar la preclusión del plazo que le 
fue alargado para ofrecer pruebas y alegalos. con fundamento en el articulo 156. fracción IV 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Los acuerdos 
correspondienles fueron notificados al sujeto obligado y al particular. al d ia siguiente. 

l it. El tres de mayo de dos mil dieciocho , se rec ibiÓ en éste Inst ituto copia del correo electrón ico, 
enviado por el sujeto obl igado a la dirección electrónica sel'ialada por el particular para ta les 
efectos, cuyo contenido es el siguiente' 
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Por este cor'lducto me permito adjuntar oficio de alega lOS, asi como en el $oguoen!e link 
hllp .l!www.cptm.com.mx/recur5Q:de_reY.SIOD_Ua_\76818 don<le podrá cons u ~ar la inlOfmacloo <le 
sopOrt~ oe docho of,6a 
( 1" ¡sic ) 

El sujeto obl igado adjuntó al correo electrónico sel'\alado, copia simple del oficio número 
DGAACI/400/2018 del once de abril de dos mil dieciocho, signado por el Presidente del Comité 
de Transparencia del sujeto obligado, cuyo conter1ido quedó transcrito en el resultando Quir1 to 
de la presente resoluc ión. 

SE XTO, Cierre de Instrucción. 

El diez de mayo de dos mil dieciocho. al no existir diligencias pendientes por desahogar , se 
emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la ir1strucción, pasando el e)(pedier1te 
a resolución , en térmir10s de lo dispuesto en los articulos 150, fracc iones V y VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; en relación con el art iculo 156. 
fracciones VI y VII I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 
cual le fue r1otifi cado a las partes en la misma fecha. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el presente recurso de revisión, y que no e)(iste 
dil igencia pendiente de desahogo, se emite la presente resolución de acuerdo con los 
siguientes' 

CO N$ IDER AND OS 

Pri mero. Competencia. 

El Pleno del Instituto Nacional de Tra nsparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. es competente para conocer y resolver el presente asunto, con fundamento 
en el articulo 60, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Polí tica de los Estados Unidos 
Mexicanos; en lo sei'ialadopor los art iculos41 , fracciones I y 11: 142, 143, 146, 150 Y 151 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Oian'o Oficial 
de la Federación, el cuatro de mayo de dos mil quince; 21, fracción 11, 146, 147, 148, 151 Y 156 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Olano 
Oficial de la Federación. el nueve de mayo de dos mil dieciséis; así como en los articulas 12, 
fracc iones l. Vy XXXV: 18, fracciones V, XIV Y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persor1ales. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, asi como en lo 
establecido en el Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

PO<¡"" " "'~ 
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la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Dianó Oficial de la 
Federación el once de septiembre del mismo allo. 

Segundo. Anális is de Causales de Improcedenc ia y Sobreseimiento. 

Este Instituto, previo al a",'t lisis de fondo de los agravios formulados por la recurrente. realizará 
el estudio preferente y oficioso de las causales de improcedencia, sea que las hayan hecho 
valer o no las partes, por trata rse de una cuestión de orden público. 

Como criterio orientador, conviene citar lo establecido por la jurisprudencia número 323, 
publicada en la página 87 de la Gaceta del Semanario Judicia l de la Federación que a la letra 
sel'\ala: 

"IMPROCEOENCIA. Sea Que las partes la aleguen o rIC, debe examLnarse prev iamente la 
procedencia del juicIO do amparo, por sar esa cuestión do orden púb lico en el ju ido de garantias. " 

En el caso concreto, es importante para este Instituto analizar si en el asunto que se sustancia. 
se presenta cualquiera de las previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, misma que dispone lo siguiente: 

• A" i c ~ lo 161, El r<)Cur"" ser;! dese<:harJo per improcedente c~ando' 

l. Sea eXlemporáneo por haber transcurrido el plazo estable<:ido en el artlc~1o 147 de la presenle 
Ley: 
11. Se esté tramitanrJo ante el Poder JlId icial algun r!lCUr50 o medio de defensa ,nterpuesto por el 
recurrente, 
11 1. NO actua lice alguno Ce los supuestos prevIStos en el art iculo 148 de la presentll Ley: 
IV. No se haya desahogado la prevención en los térm inos establecidos en et articulo 150 de la 
presente Ley: 
V, Se imMne la veracidad de ia informacl6n proporcionada, 
VI, Se trate d<l una consulta, o 
VII. El recurrente amplie su s.oIicitud en el recu r!;O de reV ISIÓn, únicamente respacto <le los nuevo. 
contenidoS· 
[lOnlas,s a~ adidol 

Del análisis realizado por este Instituto. se advierte que, en el medio de impugnación que nos 
ocupa, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia previs tas en et articulo citado; 
ya que el recurrente presentó su reCurso dentro del término de quince dias otorgado por la Ley: 
no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o 
medio de defensa: se actualizó la causal de procedencia establecida en la fracción V del 
articulo 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. derivado 
de que el particular se inconformó señalando que la información entregada no corresponde 
con la sol icitada; asimismo, no se previno al particular; no se está impugnando la veracidad de 

P"II''' 1~ "" 
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la respuesta, su recurso de re .... isión no constituye una consulta y el recurrente no está 
ampliando su solicitud, 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Iflstituto anal izara si se 
actualiza algufla causal de sobreseimiento 

Al respecto, en el arHculo 162 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información 
Pública, se prevé: 

"Articulo 162. El recursO sc rá sobreseiclo, en todO o en parte, cuando. una vez 3<lm~!do, se 
<tCtua locen alguno de kls s,guientes .uPlJe$to" 

1. El recurlente se des ista expresamenle dell!!CursO. 
11, El recurlente fallezca o tratándose de persona. morales que se disuelvan; 
111. El sujeto obligado re.ponsable del acto kl modifique" revOque de ta l manera que el recurso de 
revislÓl1 quede Sin matena, O 
IV. Admit ido el recurs o de revisión , aparezca alguna causal de improcedencIa en los términos del 
presenle Capitulo." 
IÉnlasls de orOgen l 

Del anális is realizadO por este tnst ituto, se advierte que, flO se actualiza ninguna de las 
causates de sobreseimiento previstas en las fracciones 1.11, y IV; ya que el recurrente no se ha 
desistido del recurso: no se tiene conocimiento de que haya fallecido y no se actualizó causal 
de improcedencia alguna. 

No obstante, se tiene que a través de su oficio de alegatos, el sujeto obligado sol ici tó el 
sobreseimiento del recurso de rev isión que nos ocupa, de conformidad con la fracción 111 del 
articulo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, la cual 
establece que el recurso será sobreseido cuando el sujeto obligado resp()f1sable del acto lo 
modifique o revoque de tal manera que el recurso de re .... isión quede sin materia , 

En el caso concreto, se tiene que el part icular solicitó la información detallada de cada uno 
de los contratos celebrados entre la empresa denominada "leisure OpPOrlunities LlC" y el 
sujeto obligado , la cual deberá incluir las celebridades, líderes de opinión , y/o personas 
importantes contratadas , asl como los montos pagados a cada una de dichas personas, 
asi como el concepto de pago, tipo de part icipación y la duración de la part icipatión de 
la celebridad . lo anterior del primero de enero de dos mil diez al treinta y uno de diciembre de 
dos mil diecisiete. 

En respuesta, el sujeto obligado hizo del conocimiento del particular lo siguiente: 
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). En cuanto al aM dos mil trece, no se suscribió contrato alguno con la empresa de 
interés del particular; 

:;.. Le entregó información referente al numero de contrato, el objeto, el valor total de 6 
contratos celebrados por la empresa de interés del part icular, uno en dos mil díez: , otro en 
dos mil calorce. dos mil quince y dos mil dieciséis y dos en dos mil diecisiete; 

). Asimismo, le entregó una relación del nombre de las celebridades o lideres de opinión, 
el aM , el tipo y la duración de la presentación referentes a los 6 contra tos referidos: 

);. Finalmente, puso a disposición del part icu lar en las instalaciones de su Unidad de 
Transparencia, los contratos y anexos respectivos. 

El particular. a través de su recurso de revisión, se inconformó con la respuesta alargada por 
el sujeto obligado a su sol icitud de información , sel'ialando que dicho Consejo omitió 
entregarle Información respecto el pago a cada una de las personalidades o 
celebridad es, inlormación que re fiere fue sol icitada desde un inicio. 

Al respecto, de la lectura al medio de impugnación que nos ocupa se advi rt ió que el particular 
no se ¡nconformó con la inexistencia del contrato celebrado con la empresa de su interés en 
el dos mil trece. 

Al respecto, el art iculo 93 de la Ley Federa l de Procedimiento Administrat ivo establece que no 
se pod rán revocar o modi ficar los actos administrativos en la parte no impugnad<l por el 
recurrente. 

Dicha determinación encuentra sustento en diversos criterios emitidos por el Poder Judicial de 
la Federación. cuyos rubros son los siguientes: ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. " Y 
"CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO ENAMPARO. ELEMENTOS PARA 
PRESUMIRLO," 

De acuerdo a lo anterior, la inexistencia del cont r<llo celebrado por la empresa de interés del 
pa rti cular en el dos mil trece formara parte del análisis de ésta resolución por constitu ir acto 
consentido. 

El sujeto obligado, a través de su oficio de alegatos, modificó su respuesta, al informarle al 
particular lo siguiente 

-./ El Consejo de Promoción Turístic<l de México, S.A. de C.V , no tiene relación contractual 
ni comercial con las personalidades y/o celebridades; 
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,/ Que el pago se realiza como resultado de la relación contractual entre la empresa 
sei'ialada por el particu lar y el sujeto obligado, es por eventos. conforme al objeto de los 
diversos contratos y no por la presentación de persona lidades y/o celebridades; 

,/ Que los eventos sel'ialados son un medio a través de los cuales la empresa referida, 
proporciona al sujeto obligado los servicios de, promoción. prod ucción y difusión de 
mensajes que los destinos turisticos de Mé~ico son una extraordinaria opción y un lugar 
seguro para viajar trarlsmitidos erllos mercados de Estados Unidos y Canadá, 

./ Que el pago de cada evento por parte del sujeto obligado a dicha empresa, contiene los 
conceplos relacionados entre airas con el diseno, la narra l iva. prepa ración de locaciones, 
prod ucción y ejecución de diversas acciones o situaciol'les gel'lerados por el proveedor; 

,/ Fina lmenle. precisó que el sujelo obligado no puede generar documentación a partir de 
una relación juridica inexistente ya que el vinculo que se eslablece es únicamente con el 
proveedor (le empresa de inlerés del part icular), por lo que no es posible desprender un 
vinculo distinto. 

Cabe senalar que éste Instituto tiene constanc ia de que la información referida. fue hecha del 
conocimiento del particular. a través del correo electrónico del tres de mayo de dos mil 
dieciocho, tal y como se puede observar en el numeral 111 del resulta ndo Quinto de la presente 
resolución. 

Al respecto. a fin de ver ificar si la solic itud de acceso a la información se atendió 
adecuadamente. cabe hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los 
sujetos obligados para la localización de la información solicitada , se encuentra establecido el'l 
el art iculo 133 de la LFTAIP, en el que se establece que, para dar respuesta a las solicitudes 
de acceso, invariab lemente los sujetos obligados deben realizar urla búsqueda de la 
información sol icitada en los archivos de las unidades administra tivas que , de acuerdo a sus 
facultades, competencias y fUl'lciones, pudieran tener la información solicitada. 

En ese sentido, cabe sei'ialar que el sujeto obtigado, en respuesta a la solicitud de acceso a la 
información que nos ocupa, sei'ialó que turnó el requerimiento del particular a su Coordinación 
Ejecutiva de Relac iones Públicas, misma que, de acuerdo a lo establecido en el Estatu to 
Organico del Consejo de Promoción Turíst ica de México. S.A. de C.V, 1, cuenta con las 
siguientes atribuciones: 

, 
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• Coparticipar en el diseño y ejecuCIón de las campañas de public idad Institucional que 
rea lice el Consejo, mediante estrategias de comunicación , difusión y mercadotecnia 
al ineadas. para dar a conocer los productos y destinos de México; 

• Establecer la integración y mecanismos de coordinación necesarios entre las agencias 
de comunicación y relaciones publicas. los Destinos y Socios Comerciales para el 
desarrOllO de estrategias de comunicación que permitan garantizar la presencia de la 
Marca "MEXICO" y de las acciones del sector en los diversos mercados de 
cobertura. y 

• Establecer los requisitos técnicos para la contratación de los servicIos de 
comunicación y relaciones públicas y coordinar las acciones derivadas de di cha 
contratación . 

Por lo tanto, y derivado de que la solicitud de información de la particular se encuentra 
encaminada a conocer información relacior"lada con contrataciones de promoción turistica. es 
posible advertir que la Unidad Administrativa referida, resulta competente para conocer de lo 
solicitado. 

En consecuencia. es posible advertir que el sujeto obligado cumplió con el procedimiento 
de búsqueda previsto en el art iculo 133 de la ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la 
Información Pública, derivado de que turnó el requerimiento referido, a su Coordinación 
Ejecutiva de Relaciones Públicas: misma que, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, 
resultó competente pa ra conocer de lo solicitado. 

Ahora bien. por lo que hace a la manifestación realizada por el sujeto obl igado respecto a la 
inexistencia del Registro Público de interés de la particular. cabe precisar que. en caso de no 
localizar la documentación solicitada , los Comités de Transparencia de los sujetos 
obligados deberán emit ir una resolución en térmir"lOS de lo dispuesto en el art iculo 141, , 
fracciones I y 11. de la lFTAIP, los cuales indican lo siguier"lte: 

1. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obl igado su Comité 
de Transparencia ar"lalizará el caso y tomará las medidas pert inentes para localizar la 
información solicitada. 

2. En caso de no encontrarse. el Comité de Transparencia expedirá una resolución que 
confirme la inexistencia del documento 

Cabe sef'ialar que el propósito de que los Comités de Transparencia de los sujetos obl igados 
emitan una declaración que confi rme. en su caso, la inexistencia de la información solicitada, 

Pi¡¡ona 15 .. " 
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es garantizar al sol ici tante que efectivamente se reatizaron las gestiones necesarias para la 
ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la 
particularidad del caso concrelo, 

En el caso en concreto, se tiene que el sujeto obligado, durante la sustanciación del presente 
recurso de revisión le informó al particu lar, los motivos y las razones por las cuales no 
cuenta con la información referente al pago que realizó a cada personalidad ylo 
celebridad ; es decir, le indicó que no tiene relación contractual ni comercial con dichas 
personas y que el pago se realiza como resultado de la relación contractual entre la empresa 
sMalada por el particular y el sujeto obligado, es por la organ ización de eventos , con forme 
al objeto de los diversos contratos y no por la presentación de personalidades y/o 
celebridades, 

Por lo tanto, es posible advertir que, derivado de que la relación contractual es entre el sujeto 
obligado y la empresa de interés del particular y no con las personalidades ylo celebridades, 
no es posible que, en el caso en concreto, conozca en particular el pago que se le realizó 
a cada persona referida ya que el contrato lo celebra por la organización de eventos y no por 
presentación, por lo que resulta aplicable el Criterio 07/172 emitido por el Pleno de este 
Instituto, el cual. establece lo siguiente: 

¡;. En los casos que, al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se 
advierta obligación alguna por parte del sujeto obl igado de contar con la información o 
no se tengan suficientes elementos de convicción que permitan suponer que la 
información requerida existe, no es necesario que se declaré formalmente la 
inexistencia de los documentos requeridos, 

Por todo lo anterior, es posible advertir que, resulta procedente la modificación a la 
respues ta realizada por el sujeto obligado, derivado de que como se analizó, el sujeto 
obligado, durante la sustanciación del presente medio de impugnación. se pronunció 
especi ficamente de to requerido por el particular, respecto de los pagos realizados a cada 
personalidad ylo celebridad, precisando lOs motivos y las razones por los cuales no 
cuenta con dicha Información, resultando aplicable el Criterio 07/17 emitido por el Pleno de 
este Instituto, 

Sobre este punto, en los artículos 157 fracción I y 162 fracción 111 de Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , se establece que las resoluciones de este 
Instituto pueden sobreseer el recurso de revisión, en tanto el sujeto obligado responsable del 
acto lo modifique o revoque de ta l manera que el recurso de revisión quede sin materia, 
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Maria Patricia Kurczyn Vi llalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

Expediente: RRA 1768/18 
Sujeto obligado: Consejo de Promoción 
Turistica de México, SA de C.v. 
Fol io: 2135500001718 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 157, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se considera procedente 
sobreseer el presente recurso de revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa 
prevista en la fracción 111 del artículo 162 del citado ordenamiento legal. 

Lo anteríor, derivado de que, como se anal izó, el sujeto obligado modificó su respuesta de 
fo rma tal que dejó sin mater ia el presente medio de Impugnación: ya que. durante la 
sustanciación del presente recurso de revisión, se pronunció especifica mente de lo solicitado 
por el particular, respecto de los pagos realizados a cada personal idad ylo celebridad, 
informándole los motivos y las razones por las cuales no cuenta con dicha información, 
resultando aplicable el Criterio 07/17 emitido por el Pleno de este Instituto. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales: 

RESUELVE 

PRIMERO. Sobreseer el recurso de revisión interpuesto en contra del Consejo de Promoción 
Turíst ica de México, SA de C.V., en términos del considerando Segundo de la presente 
resolución, 

SEGU NDO. Notificar la presente resolución al recurrente en la dirección electrónica se"alada 
para tales efectos y, por la Herramienta de Comunicación, a la Unidad de Transparencia del 
Consejo de Promoción Turística de México, SA de C.V., en términos de lo dispuesto en los 
articulos 153 y 157, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca, en 
relación con lo dispuesto en los art iculos 149, fracción 11 , 159 Y 163, de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

TERCERO, Hacer del conocimiento del hoy recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente reSOlución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en lo prel/isto en el primer párrafo del articulo 158 
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 165 de la ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firmaron los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier 
Acul'la llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Maria Patricia Kurczyn Villa lobos, 
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Maria Patricia Kurczyn VIUalobos 
Comisionada ponente 

Rec;urso de revisión 

EJtpediente : RRA 1768118 
Sujeto obligado: Consejo de Promoción 
Turistica de Mé)(ioo, S.A. de C,V 
Fo lio: 2135500001718 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez siendo ponenle la lerc:era de los 
mencionados. ante Hugo Alejandro C6rdova Diaz. Secretario Técnloo del Pleno 

Osear Ma lelo Guerra 
Ford 

ComisIOnado 

~?f 
Patricia KUr j '" 
Vi lla lobos 
omisionada 

Francisco Javier Aeuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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Joel Salas Suárez 
Comisionado'l-_-
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